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RESOLUCIÓN NÚMERO 202600334

12-02-2026 
 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN UNOS ESTUDIANTES COMO AUXILIARES DE
DOCENCIA O AUXILIARES DE CURSOS PRACTICOS DE CONFORMIDAD CON LA

CONVOCATORIA PARA EL PERÍODO ACADÉMICO 2026-1” 
 
 
EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA- ITM, en uso de las atribuciones otorgadas
en especial las conferidas en el artículo 22 del Acuerdo No. 011 de 2025 – Estatuto General, y

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Primero: Que el Estatuto General de la institución, Acuerdo No 004 del 11 de agosto de 2011, en
el artículo 22, literales a) y e) consagra como responsabilidades del Rector la de cumplir y hacer
cumplir la Constitución, la Ley y los reglamentos y la expedición de los actos administrativos
necesarios para el logro de los fines y objetivos institucionales. 
 
Segundo: Que, conforme la Resolución N°08 de 2013 en el artículo 2, la Vicerrectoría de
Docencia a través del sitio web de la institución publicó el 14 de diciembre de 2025 la
CONVOCATORIA DE AUXILIAR DE DOCENCIA y AUXILIAR DE CURSOS PRÁCTICOS para
que los estudiantes de los diferentes programas, que cumplieran con los requisitos estipulados
en el Acuerdo N°04 de 2013 y, que aspirarán a desempeñarse como auxiliares de docencia o
auxiliar de cursos prácticos se postularán para el período 2026-1. 
 
Tercero: Que los siguientes estudiantes fueron seleccionados en la CONVOCATORIA DE
AUXILIAR DE DOCENCIA y AUXILIAR DE CURSOS PRÁCTICOS para el período 2026-1 y
cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo 160 del Reglamento Estudiantil para ser
designados como AUXIIAR DE CURSOS PRACTICOS o AUXILIAR DE DOCENCIA en el
período 2026-1:
  
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

N° Departamento Nombre del estudiante Documento
Prueba de
conocimiento
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Facultad de Artes y Humanidades 

 
Facultad de ciencias exactas y aplicadas 

  
Facultad de Ingenierías 

 
Cuarto: Que en la Facultad de Ciencias Económicas y administrativas en el Departamento de
Ciencias Administrativas no ofertó líneas de investigación en el marco de dicha convocatoria.
 

1 Finanzas
Luisa Fernanda Durango
Sepúlveda

1000636625
Aprobada Matemática
Financiera

N° Departamento Nombre del estudiante Documento
Prueba de
conocimiento

1 Calidad y producción Isabela Gómez Hernández 1033487506
Planeación de la
producción - Aprobado

2 Calidad y producción Juan Pablo Mantilla Barrientos 1214747357
Planeación de la
producción - Aprobado

3 Calidad y producción Tatiana Tamayo Córdoba 1000417420
Planeación de la
producción - Aprobado

Nombre Documento Programa Convocatoria

Tomás Monroy Marín 1.000.099.863
Artes de la Grabación y
Producción Musical

Auxiliar de docencia

Tipo de Inscripción Nombres Documento Concepto final

Auxiliar de docencia
Durango Sepúlveda Luisa
Fernanda

1000636625 No cumple requisitos

Auxiliar de docencia
Jeisson Javier Ortiz
Arroyave 

1214728411  No cumple requisitos

Monitor
Andrés Camilo Murcia
Henao 

1007406621   Cumple

 Nombre Documento Programa
Cumple

requisitos
Observación

David González
Herrera

79813593
Ingeniería de
Telecomunicaciones

No

No se recomienda como monitor
académico. El estudiante no curso
las asignaturas solicitadas dentro
de su plan de estudio, por lo tanto,
no cumple con los requisitos.
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Se informa que, en el marco de la convocatoria para Auxiliares de Docencia, no se registraron
inscripciones por parte de estudiantes de la Facultad de Ingeniería.
 
 
En mérito a lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo 1º.- Designar para auxiliar de cursos prácticos y auxiliar de docencia para el período
2026-1 a los siguientes estudiantes:
  
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

 

 
Facultad de Artes y Humanidades 

 
Facultad de ciencias exactas y aplicadas 

  
Artículo 2º La remuneración para los auxiliares de docencia y los auxiliares de cursos prácticos
será la establecida por la Institución para la categoría 1, correspondiente a la de tecnólogo con

N° Departamento Nombre del estudiante Documento
Prueba de

conocimiento

1 Finanzas
Luisa Fernanda Durango
Sepúlveda

1000636625
Aprobada Matemática
Financiera

N° Departamento Nombre del estudiante Documento
Prueba de

conocimiento

1 Calidad y producción Isabela Gómez Hernández 1033487506
Planeación de la
producción - Aprobado

2 Calidad y producción Juan Pablo Mantilla Barrientos 1214747357
Planeación de la
producción - Aprobado

3 Calidad y producción Tatiana Tamayo Córdoba 1000417420
Planeación de la
producción - Aprobado

Nombre Documento Programa Convocatoria

Tomás Monroy Marín 1.000.099.863
Artes de la Grabación y
Producción Musical

Auxiliar de docencia

 Nombre Documento Programa Cumple requisitos Observación

Andrés Camilo Murcia
Henao 

1007406621  
Ingeniería de
Biomédica

Si Monitor académico
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experiencia menor a dos años conforme lo establece el Acuerdo No 4 de 2013.
 
Artículo 3° Enviar copia del presente acto administrativo a la vicerrectoría de docencia, las
facultades correspondientes y al Departamento de Admisiones y Registro para lo de su
competencia.
 
 
Artículo 4º La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

Dado en Medellín, a los 12 días del mes de Febrero de 2026
 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ALEJANDRO VILLA GÓMEZ

RECTOR DE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

RECTORÍA

Proyectó: JULIANA CAROLINA JARAMILLO ORREGO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

VICERRECTORÍA DE DOCENCIA

Revisó: MELISSA MENESES RODRÍGUEZ

CONTRATISTA

SECRETARÍA GENERAL

Aprobó: JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ

SECRETARIO GENERAL DE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

SECRETARÍA GENERAL

Aprobó: HERNÁN DE JESÚS SALAZAR ESCOBAR

VICERRECTOR DE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

VICERRECTORÍA DE DOCENCIA
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